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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6229 CAN NADAL, S.A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acordado convocar Junta
General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convocatoria, el
próximo día 12 de julio de 2016, a las 12 horas, en el domicilio social de la entidad,
y en segunda convocatoria, el día siguiente a la misma hora mencionada, para
deliberar sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura, examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales
de la Sociedad (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias y Memoria) y de la
aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2015.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 197 de la Ley de Sociedades
de Capital, se pone a disposición de los señores accionistas toda la información y
documentación relativa a las Cuentas Anuales y la aplicación del resultado, que
serán sometidos a la aprobación de la Junta.

Girona, 26 de mayo de 2016.- El Presidente del Consejo de Administración,
Antoni Riera Casadevall.
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